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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL

En Ejercicio de la facultad conferida en el artículo 23 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, de formular y divulgar el Calendario Oficial de Labores de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; con fundamento en el  artículo 12 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental, artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado de Campeche, artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Campeche, 28 de la Ley de Presupuestos de Egresos 
del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2016, artículo 41 de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche, y numeral XIV del Calendario Oficial de Labores de las Dependencias 
de la Administración Pública Centralizada 2016, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de fecha 26 
de noviembre de 2015, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza el día lunes 31 de octubre del presente año, como día inhábil para las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal.

SEGUNDO.- Las Secretarías de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo que tengan a su cargo 
la realización de servicios de seguridad pública, procuración de justicia, bomberos, vialidad, salud, servicios de 
emergencia, funcionamiento y vigilancia de los centros de readaptación social e internamiento de menores infractores 
y las unidades encargadas de servicios públicos que deban ser brindados de manera ininterrumpida a la población, 
proveerán todo lo necesario para dar continuidad a los servicios públicos a su cargo, por lo que mantendrán laborando 
al personal que se requiera con el fin de que se atienda al servicio público.

TRANSITORIO

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, a los veintisiete días del mes 
de octubre de dos mil dieciséis.- El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Ing. Gustavo Manuel 
Ortiz González. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 28 de 2016

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
OFICIO NO. 892/SGA/16-2017

ASUNTO: SE COMUNICA ACUERDO DEL PLENO.

Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de octubre de 2016.

En Sesión Ordinaria verificada el día 25 de octubre de 2016, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia dictó y aprobó 
el - 

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA OBLIGATORIEDAD DEL USO Y FUNCIONAMIENTO ORDINARIO Y 
PERMANENTE DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN INTEGRAL (SIGICAM), PARA LOS JUZGADOS QUE 
INTEGRAN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. –

C O N S I D E R A N D O

1. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin 
de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial. - 

2. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de modificación de 
diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal penal acusatorio y 
oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. –

3. Mediante Decreto 172 de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
con fecha dos de octubre de dos mil catorce, se declaró la incorporación del Estado de Campeche al Sistema Procesal 
Acusatorio y el inicio de vigencia  gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales del Estado de Campeche. - 

4. Que de conformidad con el artículo 2 de la Declaratoria de incorporación del Estado de Campeche al Sistema 
Procesal Acusatorio e inicio de vigencia gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales, el día dieciocho 
de mayo de dos mil dieciséis, concluyó la tercera etapa de incorporación al marco jurídico del Estado de Campeche 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, correspondiente al Municipio de Carmen; de ahí que actualmente el 
nuevo sistema de corte acusatorio penal rige en toda la entidad. –

5. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en ejercicio de sus atribuciones debe dictar, 
en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean necesarias para el cumplimiento de la 
norma constitucional, ello en términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en su artículo 19, fracción XX. 
Asimismo, al tenor del numeral 8 de la citada Ley Orgánica, el Pleno del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia expedirá los reglamentos interiores, acuerdos, circulares y otras disposiciones necesarias para regular el 
adecuado funcionamiento de los Tribunales, Juzgados y demás órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder 
Judicial. –
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6. En el nuevo Sistema de Justicia Penal la justicia pronta es un principio rector, a través del cual se busca garantizar 
que los procesos se realicen en tiempo y forma en beneficio de la ciudadanía. Los sistemas informáticos apoyan la 
gestión de las instituciones operadoras, abonando a la productividad del sistema penal. – 

7. El principal cometido del uso de tecnología de vanguardia es lograr la interconectividad de todas las instituciones 
involucradas, debiendo para tal efecto adaptarse en el caso del Poder Judicial del Estado, al sistema denominado 
Sistema Informático de Gestión Integral. – 

8. El Sistema Informático de Gestión Integral (SIGICAM), es una herramienta tecnológica que realiza la automatización 
de los procesos llevados a cabo por las instituciones involucradas en el nuevo Sistema Penal Acusatorio, así como 
también logra la interconexión entre las mismas, el cual permite generar, enviar, recibir, recuperar, procesar y almacenar 
información relativa al proceso penal y a las funciones que las instituciones involucradas realizan para tal encomienda. 
– 

9. De conformidad con los requerimientos y parámetros con los cuales fue diseñado el Sistema Informático de Gestión 
Integral (SIGICAM), para lograr los objetivos previstos con la instauración del Sistema Penal Acusatorio en el Estado 
de Campeche, resulta necesario que todas las Instituciones que intervengan en los procesos retroalimenten dicho 
sistema y utilicen las funciones y roles específicos para las que fue diseñado, y así mismo proporcionen la información 
necesaria para contar con una estadística confiable. - 

10. Es necesario que las instituciones que intervienen dentro del Sistema Penal Acusatorio en el Estado, migren de 
realizar los procesos de forma manual a sistematizar todos y cada uno de ellos, elaborándolos mediante sistema 
informático de forma ordenada, continua, progresiva, pero sobre todo simultánea, ya que con ello se obtendrá como 
consecuencia la transición eficaz y coordinada a los nuevos procesos operativos. - - 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 19, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 
emite el siguiente: -

A C U E R D O

PRIMERO.- A partir del día primero de noviembre de dos mil dieciséis, en los Juzgados que integran el Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral en la entidad, la recepción de cualquier solicitud realizada al Poder Judicial del Estado, 
será de manera obligatoria mediante el Sistema Informático de Gestión Integral, salvo los casos en que por la propia 
naturaleza del delito y su gravedad, resulte urgente que se reciba de forma manual, esto es, tratándose de fallas 
técnicas o cuando exista un impedimento material para realizarla vía Sistema Informático de Gestión Integral. – 

SEGUNDO.- La recepción excepcional de las solicitudes de forma manual no exime a los solicitantes para que realicen 
a la brevedad la solicitud mediante el Sistema Informático de Gestión Integral. - 

TERCERO.- La recepción de solicitudes mediante el Sistema Informático de Gestión Integral (SIGICAM), se realizará 
en cualquier horario durante los 365 días del año. – 
CUARTO.- Cuando se trate de asuntos penales urgentes en atención a su relevancia, es decir asuntos con detenido, 
amparos, entre otros, el personal del Poder Judicial en turno que reciba las solicitudes de audiencia mediante el 
Sistema Informático de Gestión Integral por parte del Ministerio Público dará aviso vía telefónica a la Administración de 
los Juzgados de Control correspondiente, de la solicitud enviada. - 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de las Salas del Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas 
administrativas y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. –

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el 
Estado. –
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TERCERO.- Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo. –

CUARTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Secretario de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. – 

A T E N T A M E N T E.- MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, SECRETARIA GENERAL DE 

ACUERDOS INTERINA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS Folio 24370	
	
C. Teófilo Piste Huicab (Denunciante)

C. Shaner Francisco Domínguez Cornelio (Acusado)

En el toca 01/15-2016/1012, Relativo al Recurso 
de Apelación, Interpuesto por el Ministerio público, 
Denunciante y Defensor, en contra de la Sentencia 
Condenatoria, de fecha 8 de octubre de 2015, dictado por 
la Jueza Primero de Primera Instancia de Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/14-2015/00433, instruida a SHANER FRANCISCO 
DOMÍNGUEZ CORNELIO, por el delito de ROBO CON 
VIOLENCIA. Esta Sala con fecha DIEZ DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con la nota 
actuarial de fecha veintiocho de septiembre del año en 
curso, suscrita por la Licenciada Laura Isabel Calderón 
Rodríguez, en la que señala que no le fue posible notificar 
al ciudadano Teofilo Piste Uicab toda vez que ya no habita 
en el domicilio señalado en autos; asimismo con el oficio 
179/16-2017, de fecha cuatro de octubre del presente año, 
signado por la Licenciada Miguelina del Carmen Uc López, 
Juez del Juzgado de Cuantía Menor de Primera Instancia 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, mediante el cual 
devuelve sin diligenciar el despacho 30/PSP/SSP/16-2017, 
así también se hace constar que a la presente diligencia 
no comparecieron los ciudadanos Teofilo Piste Uicab 
(denunciante) y Shaner Francisco Domínguez Cornelio 
(acusado), en razón que no fue posible notificarles.-

Seguidamente se le concede el uso de la voz a la Fiscal 
la Licenciada Rosario del Carmen Fleischer Cañetas, 
Agente del Ministerio Público quien dijo: Me reservo de 
realizar manifestación alguna hasta en tanto se lleve a 
efecto la Audiencia de Vista de Alzada, asimismo solicito 
copia simple de la presente diligencia.-

Continuando la presente diligencia, se le concede el 
uso de la palabra a la Licenciada María de la Cruz 
Morales Yañez, Defensora de Oficio del ciudadano 
Shaner Francisco Domínguez Cornelio, quien señala: 
Que me reservo de manifestar, hasta que se desahogue 
la Audiencia de Alzada.-En vista de lo anterior, esta Sala 
Provee –

1).- De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social.-

2).- En virtud que no fuera posible notificarle al 
denunciante y acusado de la presente diligencia por los 
motivos expuestos líneas arriba, a fin de no vulnerar los 
derechos de las partes, esta autoridad tiene a bien diferir 
la celebración de la presente audiencia, atendiendo a 
lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese al 
Representante Social, Denunciante, Acusado y Defensor, 
para el efecto de que comparezcan personalmente las 
partes a la Audiencia de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
(Edificio Casa de Justicia), fijándose como nueva fecha 
el día veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, a las 
doce horas con treinta minutos.-

Prevéngase al Fiscal, Denunciante y Defensor, que en 
caso de no expresar sus correspondientes agravios serán 
sancionados, conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo, del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.-

3).- Observándose de autos que esta autoridad agotó los 
medios primarios para localizar a los ciudadanos Teofilo 
Piste Uicab y Shaner Francisco Domínguez Cornelio, 
sin que tuviera éxito; y toda vez que se desconoce el 
domicilio actual de los mismos, es procedente realizarle 
la presente y subsecuentes comunicaciones por Periódico 
Oficial, por lo anterior, se ordena notificar a los ya citados 
del presente proveído y del proveído de fecha veintidós 
de agosto del presente año, mismo que a la letra dice: 
“VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
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interpuesto por el Fiscal, Denunciante y Defensor, en 
contra de la Sentencia Condenatoria de fecha ocho de 
octubre del dos mil quince, dictada en contra de SHANER 
FRANCISCO DOMÍNGUEZ CORNELIO, por el delito de 
ROBO CON VIOLENCIA. SE PROVEE: En atención a la 
circular 79/SGA/15-2016, de fecha nueve de agosto del 
dos mil dieciséis, acúsese el recibo correspondiente al 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, y procédase a la 
formación del respectivo toca por duplicado. Para fines 
estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y márquese 
con el número 01/15-2016/01012. Por otra parte, se 
tiene como Defensor del acusado al de Oficio, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones.”.-

Por tanto, con fundamento a lo que dispone 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.---

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche 19 de octubre del 2016.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 24371	

C. Francisco Javier Novelo Vázquez (Denunciante en 
agravio del menor J.F.N.R)

En el toca número 01/15-2016/00296,  Relativo al Recurso 
de APELACIÓN Interpuesto por el MINISTERIO PUBLICO, 
en contra de AUTO DE FORMAL PRISIÓN, de diecisiete 

de junio de dos mil quince, dictada(o) por JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
del PRIMER DISTRITO del Estado, en la causa penal 
número 0401/14-2015/01040, instruida a CESAR MARTIN 
MORALES BALAN, por el delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO. Esta Sala con fecha SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

RESUELVE

PRIMERO: Se declaran  infundados los agravios 
expresados por la Fiscalía. SEGUNDO: SE CONFIRMA la 
resolución recurrida. TERCERO: Para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes Remítase testimonio de 
esta resolución al Juez de origen. CUARTO: En atención a 
lo establecido en el artículo 6 fracción II de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección 
de los datos personales de las partes en la publicación 
de la presente resolución, prevista en el artículo 6 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche. QUINTO: Notifíquese y en su 
oportunidad archívese este TOCA como asunto concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C. C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL COLLÍ 
BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL Y JOSÉ 
ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda ponente 
y el último presidente, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de Octubre del 2016.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24369	

C. Alejandra Guadalupe Canul Hoil (Denunciante)

En el toca 01/15-2016/272, Relativo a la Denegada 
Apelación interpuesta por el Defensor en contra del 
proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil quince, 
dictada por la juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
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penal 0401/14-2015/360, instruida a Eduardo Candelario 
Camacho Caamal,  por el delito de Robo.  Esta Sala con 
fecha TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS dictó una Resolución que en su parte 
conducente dice: 

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente el Recurso de Denegada 
Apelación interpuesto por la Defensora del acusado. 
SEGUNDO: Se REVOCA el proveído del veinticuatro de 
septiembre de dos mil quince y se declara INADMISIBLE 
el recurso de APELACIÓN interpuesto por la Licenciada 
María Luisa Ramírez Vera, Defensora de Oficio en contra 
del proveído de fecha tres de septiembre de dos mil 
quince, en consecuencia, se ordena a la Secretaría de esta 
Sala Penal iniciar el trámite correspondiente. TERCERO: 
En atención a lo establecido en el artículo 6 fracción II 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena la protección de los datos personales de las partes 
en la publicación de la presente resolución, prevista en 
el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. CUARTO: 
Envíese testimonio de esta resolución al Juzgado de 
Origen, para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese 
este TOCA como asunto totalmente concluido. Así por 
unanimidad de votos lo resolvieron los CC. Magistrados 
que integran la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, VÍCTOR MANUEL COLLÍ BORGES, ALMA 
ISELA ALONZO BERNAL Y JOSÉ ANTONIO CABRERA 
MIS, siendo la segunda ponente y el último presidente, 
que firman ante Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, 
Secretaria de Acuerdos, quien certifica y da fe.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de octubre del 2016.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

AL C. EDUARDO  ARENAS ESCAMILLA.

TOCA: 290/15-2016/S.M RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR LA FISCALIA, EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE VEINTICINCO DE 

ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA POR EL 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO PENAL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LA 
CAUSA PENAL 35/13-2014/3P-II, INSTRUIDA A JOSE 
SALVADOR HERNANDEZ CARBALLO Y OTRO, POR EL 
DELITO DE ROBO A CASA HABITACIÓN, DENUNCIADO 
POR EDUARDO ARENAS ESCAMILLA.

TOCA NÚMERO: 290/15-2016/S.M.

Audiencia de Vista de Alzada.

En la Ciudad y Puerto del  Carmen, estado de 
Campeche, de los Estados Unidos Mexicanos, 
s iendo las doce horas  del  día de hoy cinco 
de octubre de dos mil  dieciséis ,  estando en 
audiencia públ ica los Magistrados Numerarios 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, 
Roger Rubén Rosario Pérez y el  magistrado 
supernumerario Miguel Ángel Chuc López, 
quienes integran la sala mixta,  s iendo nombrada 
como presidenta la pr imera, asist ida por la 
l icenciada Rocío Alducin Pérez,  a quien se le 
otorgó nombramiento inter ino como Secretar ia 
de Acuerdos a t ravés de la sesión del  p leno de 
fecha veint iocho de marzo de dos mi l  d ieciséis; 
en la fecha y hora f i jada para l levar a cabo la 
audiencia de vista de alzada.

Asimismo se da cuenta a la presidenta de la 
sala,   con el  escr i to de expresión de agravios de 
la  el  Subdirector de la Vice Fiscalía General 
de Control Judicial ,   l icenciado Carlos Rafael 
Ti lan Chi.

A cont inuación la Magistrada Presidenta declara 
abierta la audiencia compareciendo : 

a) 	 El Subdirector de la Vice Fiscalía 
General de Control Judicial ,   l icenciado 
Carlos Rafael Ti lan Chi ,  quién se ident i f ica con 
credencial  del  Gobierno del  Estado de Campeche 
número de empleado 1312;

b) 	 El Defensor Público, l icenciado 
Gibran Damián Bustamante, quien se 
identif ica con cedula profesional número 
7895067.

c) 	 El sentenciado José Salvador Hernández 
Carballo,  quien se identif ica con credencial  de 
elector fol io 02050768096438803067H2512314.

d) 	 El sentenciado Jorge Román Pérez 
Sagrero, quien se identif ica con credencial  de 
elector fol io número 0229057749340.

e) 	 No compareciendo el  denunciante 
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Eduardo Arenas Escamilla. 

Seguidamente se sol ic i ta  a la secretar ia 
de acuerdos inter ina,   de cumpl imiento a lo 
establecido en el   ar t ículo 373 del  Código 
de Procedimientos Penales del  Estado de 
Campeche, haciendo  una relación del  proceso 
(La secretar ia de acuerdos cert i f ica haber dado 
cumpl imiento  a dicho art ículo).

A cont inuación se le concede el  uso de la 
palabra al  Subdirector de la Vice Fiscalía 
General de Control Judicial ,  l icenciado 
Carlos Rafael Ti lan Chi ,  quién di jo:  “Que en este 
acto me afirmo y me ratifico del escrito de expresión de 
agravios presentados el día de hoy cinco de octubre de 
dos mil dieciséis, reservándome el derecho de manifestar 
lo conducente hasta en tanto se lleve a cabo la audiencia 
de alzada que se ha diferido según las razones que se 
exponen en esta actuación.

Asimismo se le concede el  uso de la palabra al 
defensor público el  l icenciado Gibran Damián 
Bustamante ,  quien di jo:  me reservo el  uso de 
la voz hasta que se l leve a cabo la presente 
di l igencia.

De igual  forma se le concede el  uso de la palabra 
al  sentenciado Jorge Román Pérez Sagrero, 
quien di jo:  no deseo manifestar nada al  respecto.

Seguidamente se le concede el  uso de la palabra 
al  sentenciado Jose Salvador Hernández 
Carballo,  quien di jo:  no deseo manifestar nada 
al  respecto hasta la próxima di l igencia.

Dado lo anter ior  esta sala acuerda: 

1. 	 Con fundamento  en el   ar t ículo  252 
del   Código de Procedimientos  Penales del 
Estado de Campeche, agréguese a los autos los 
agravios del  f iscal y tómese en consideración lo 
manifestado por el  compareciente. 

Ahora bien y autorizándose al oficial judicial que haga una 
revisión en los periódicos oficiales del mes septiembre 
no se encuentra registro alguna que fuese publicado 
ese citación, tal y como fuera ordenado en la audiencia 
de vista de alzada de uno de septiembre de dos mil 
dieciséis, por lo que esta secretaria de acuerdos interina 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor 
en el momento que se suscitaron los hechos ordena al 
auxiliar judicial  Candelaria May May, que se comunicara 
en estos momentos vía telefónica a las oficinas que ocupa 
el Periódico Oficial de la entidad, el cual procede a marcar 
al teléfono del periódico y contesta una persona llamada 
Socorro Silva, quien informa que la publicación de la 

audiencia de vista de alzada fijada para el día de hoy se 
realizo el cinco de octubre y las subsecuentes saldrán el 
día seis y siete de octubre del presente año.

En consecuencia, se tiene como no notificado a Eduardo 
Arenas Escamilla, denunciante, de la audiencia fijada 
para el día de hoy a las doce horas, por ende se difiere la 
presente audiencia de vista de alzada para el día catorce 
de diciembre de dos mil dieciséis a las once horas, 
comisionándose al actuario adscrito que deberá de girar 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, para que 
realice las tres publicaciones en dicho medio informativo 
antes de la fecha señalada, así mismo adjúntese el auto 
de veintiuno de junio de dos mil dieciséis y la presente 
audiencia con la finalidad de que sea  notificado Eduardo 
Arenas Escamilla, denunciante, apercibido al actuario 
que en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado se hará 
acreedor a los medios de apremios que señala el artículo 
35 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor en el momento que se suscitaron los hechos; de igual 
manera se le requiere que señale domicilio cierto y conocido 
en esta ciudad, ya que de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones e incluso las de carácter personal se le harán 
por cedula que se fije en los estrados de esta Secretaria, 
asimismo se le apercibe al denunciante antes señalado 
que en caso de no comparecer a la diligencia en la fecha y 
hora señalada se llevara a cabo la misma; en virtud de que 
no es parte apelante y para estar a lo dispone el ordinal 17 
Constitucional que la justicia debe ser pronta y expedita a 
los justiciables.

Ahora bien se le hace saber a las partes que comparecieron 
a la presente audiencia en este acto quedan debidamente 
notificados del presente proveído.

Notif íquese y Cúmplase.  Con lo que se da por 
terminada la presente di l igencia,  levantándose 
el  acta respect iva,  misma que después de su 
lectura y de conformidad con el la,  y es f i rmada 
al  calce por los que en esta intervinieron, por 
ante los magistrados que integran la sala mixta 
y la Secretar ia de Acuerdos Inter ina l icenciada 
Rocío Alducin Pérez.

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. Casa de 
Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, veintiuno de 
junio de dos mil dieciséis. 

Asunto: Acumúlese a los autos el oficio  4768/SGA/15-
2016, signado por la M.D. Jaqueline del Carmen Estrella 
Puc, Secretaria General de Acuerdos Interina del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, mismo que 
comunica la designación del licenciado Miguel Ángel Chuc 
López, magistrado supernumerario del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en sustitución del magistrado Héctor 
Manuel Jiménez Ricardez, dado la excusa planteada 
respecto al presente Toca.

En tal razón, se le hace saber a las partes, que esta Sala 
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Mixta se integra por los magistrados Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, Roger Rubén Rosario Pérez y Miguel 
Ángel Chuc López, fungiendo como presidente la primera 
de los nombrados, asistidos por la secretaria de acuerdos 
interina, licenciada Rocío Alducin Pérez quien certifica.

Acumúlese a los autos el oficio 3645/15-2016/2P-II,  de la 
licenciada Landy Isabel Suarez Rivero, Juez Segundo del 
Ramo  Penal de esta ciudad, por medio del cual  informa  
que en virtud del estado procesal en el que se encuentra  
la   causa penal 35/13-2014/3P-II, de conformidad con 
el acuerdo emitido, por el Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en sesión ordinaria verificada el 
veinticinco de mayo del presente año, publicado en el 
Periódico Oficial el día veintisiete de mayo de los corrientes 
relativo  al acuerdo por el que  se adoptan medidas de 
administración para el fortalecimiento de la estructura del 
juzgado del sistema penal acusatorio y oral de primera 
instancia y la necesidad de organizar los juzgados en 
materia penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al sistema procesal 
acusatorio en el Estado.

Por tanto, hace del conocimiento a esta Alzada que será  
ese Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, a quien 
corresponde avocarse al conocimiento de la causa penal 
antes señalada, y por tanto proveerá lo que conforme a 
derecho corresponda, respecto a la secuela procesal 
de dicha causa, misma que será registrada bajo el Libro 
de Gobierno que se lleva en ese juzgado con el número 
127/15-2016/2P-II.

Ahora bien, tómese en cuenta lo manifestado por la Jueza 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal en lo 
subsecuente, acusando de recibido el oficio de cuenta para 
todos los fines conducentes.

Toda vez que se aprecia en autos, que no se ha podido 
llevar a cabo la audiencia de vista alzada, en razón de la 
excusa planteada por el magistrado numerario de la sala 
mixta, licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricardez, y toda 
vez que ya fue resuelta dicha excusa, atendiendo a lo que 
establece el artículo 372 del código  procesal de la materia, 
se cita a las partes para la audiencia de vista de alzada 
que habrá de verificarse el primero de septiembre de dos 
mil dieciséis, a las once horas.

Apercibiendo al fiscal, que en caso de omitir expresar 
agravios, así como de no comparecer a la diligencia en 
comento, se hará acreedor a una multa de  diez unidades 
de medida y actualización, de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO por 
el que se declara reformadas y adicionadas  diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en relación con lo 
que establece el artículo 364, segunda parte del código de 

Procedimientos Penales del Estado, se hace extensivo el 
apercibimiento al defensor público, en caso de inasistencia 
a la diligencia en la fecha y hora antes señalada.

De igual forma, se instruye a la actuaría para que notifique 
y le haga saber que deberá de comparecer ante esta 
Secretaría el día y hora antes señalado a:

1.	 Eduardo Arenas Escamilla (denunciante), en 
virtud de que es de observarse que de autos del expediente 
original se desprende que se desconoce su paradero, por 
tanto esta Sala coincide con el criterio de la Juez natural 
por tanto se instruye a la actuaría con la finalidad de 
que le haga del conocimiento de la fecha y hora para la 
celebración a la diligencia de vista de alzada, citándola por 
medio del periódico oficial, tal como lo señala el artículo 
99 del Código en cita, de igual manera se le requiere  que 
señale domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya que 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones e incluso 
las de carácter personal se le harán por cedula que se 
fije en los estrados de esta secretaria. Apercibiéndole a la 
denunciante antes señalada que en caso de no comparecer 
a la diligencia en la fecha y hora señalada se llevara a 
cabo la misma; en virtud de que no es parte apelante y 
para estar a lo dispone el ordinal 17 Constitucional que la 
Justicia debe ser pronta y expedita a los Justiciables.

2.	 José Salvador Hernández Carballo, 
(sentenciado), en el domicilio ubicado calle Vicente 
Guerrero, manzana 10, lote 4, colonia Insurgentes de esta 
ciudad. 

3.	 Jorge Román Pérez Sagrero, (sentenciado), en 
el domicilio ubicado en calle Guadalupe Victoria, manzana 
3, lote 28, número 25, de la colonia Insurgentes de esta 
Ciudad.

Apercibidos que en caso de no comparecer se procederá 
a celebrarse la audiencia de vista de alzada en comento, 
toda vez que no son parte apelante y para no atrasar la 
secuela del presente toca.

Asimismo, en atención a lo establecido en los artículos 6 
y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, se hace saber a las partes que tienen 
expeditos sus derechos para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de 
las resoluciones o pruebas que obren en el toca, siempre 
y cuando la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo, determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
magistrada presidenta de la sala mixta, licenciada 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria 
de Acuerdos Interina  de la Sala Mixta licenciada Roció 
Alducin Pérez, que certifica.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
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Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
Eduardo Arenas Escamilla, por medio de tres edictos 
publicados tres veces   consecutivas, que se realice en 
el periódico oficial del gobierno del Estado como fuera 
ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche.- 

LIC. JUAN CARLO PEREZ OLAN, ACTUARIO INTERINO 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 14,426

C. GRACIELA MARIA GARCÍA GUTIERREZ

En los autos del expediente número 1264-15-16 relativo 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR ERNESTO 
PICAZO CRUZ EN CONTRA DE GRACIELA MARIA 
GARCÍA GUTIERREZ, la Jueza del conocimiento, dictó un 
proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS.-  

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y 
con el oficio 049001/400 100/1751_OJC-P/2016 que envía 
la LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Jefa 
Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS, mediante 
el cual realiza diversas manifestaciones, que en la misma 
se dan por reproducidas, en consecuencia, SE PREVEE: 
1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el 
oficio 049001/400 100/1751_OJC-P/2016 que envía la 
LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Jefa 
Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS, mediante el 
cual informa no tener registro alguno de la C. GRACIELA 
MARIA GARCÍA GUTIERREZ; y toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran los 
oficios remitidos por las diversas autoridades; en donde 
nos informan que no obra domicilio de la C. GRACIELA 
MARIA GARCÍA GUTIERREZ, documentales privadas   
que al tenor de lo dispuesto con el articulo 450 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, hacen 
prueba plena.Por ende y al contar con la respuesta de los 
oficios antes mencionados, queda debidamente acreditado 
la ignorancia del domicilio de la C. GRACIELA MARIA 
GARCÍA GUTIERREZ por lo que se admite la demanda de 
cuenta en los siguientes términos:-

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común y turnado a este Juzgado, compareció el 
C. ERNESTO PICAZO CRUZ, a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con la C. GRACIELA 
MARIA GARCÍA GUTIERREZ,  fundándose para ello en 
los hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos. 

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-    copia certificada del acta de 
matrimonio 0091670; b).- Copia certificada de acta de 
nacimiento n° 0834907, 092266, 581688; c).- y demás 
documentos adjuntos.-  

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara; de igual manera, 
cabe señalar la siguiente tesis que a la letra dice:-

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de acciones personales o del estado 
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto 
contempla expresamente que tratándose de los juicios de 
divorcio, es Juez competente, el del domicilio conyugal, 
y en caso de abandono del hogar, el del domicilio del 
cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 28 de 2016

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: César Augusto Figueroa Soto, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.

 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de orden 
público, ya que la personalidad, examen de la personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representadas, por ende, tenemos 
que el C. ERNESTO PICAZO CRUZ, dejó debidamente 
acreditado que se encuentra legalmente casada con C. 
GRACIELA MARIA GARCÍA GUTIERREZ. 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el  C. 
ERNESTO PICAZO CRUZ, se contrae a exigir la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con la C. GRACIELA 
MARIA GARCÍA GUTIERREZ. 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. ERNESTO PICAZO CRUZ, tenemos que el 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la letra 
dice:- 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 

salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación,   ya que el C. ERNESTO 
PICAZO CRUZ, no requiere justificar  causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
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Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”	

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:- 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 

la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.

 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
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no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual  consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
persona para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio.- 

V.- Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO 
EL Matrimonio de los CC. GRACIELA MARIA GARCÍA 
GUTIERREZ y ERNESTO PICAZO CRUZ. 

Y en atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado 
del Código Civil del Estado, para el caso concreto, se 
dictan las siguientes medidas provisionales, previniendo 
a las partes que cuentan con un termino de diez DÍAS 
HÁBILES, a fin de manifestar lo que a su derecho 
corresponda, APERCIBIÉNDOLE que de no realizar 
MANIFESTACIÓN alguna, dichas medidas TENDRÁN 
carácter de definitivas y SURTIRÁN EFECTO, SIEMPRE Y 
CUANDO NO EXISTA OTRA DETERMINACIÓN EMITIDA 
POR DIVERSA AUTORIDAD: -

A.- Con relación a la guarda y custodia de los 
adolescentes A. DE LOS L.P.G., y E.P.G., quedara bajo 
el cuidado de su señora madre la C. GRACIELA MARIA 
GARCÍA GUTIERREZ, y la patria potestad la ejercerán 
conjuntamente ambos padres.-	

B.- Respecto a la pensión alimenticia de los adolescentes 
A. DE LOS L.P.G., y E.P.G., quienes serán representador 
por la C. GRACIELA MARIA GARCÍA GUTIERREZ; será 
de un 40% (Cuarenta por ciento) de todas y cada una de 
las percepciones que devengue el C. ERNESTO PICAZO 
CRUZ, por lo cual dicho porcentaje será entregados ante 
el Centro de Consignaciones de este Tribunal, Superior 
de Justicia,  por quincenas anticipadas, o en su caso de 
manera personal, previa firma de recibido, en el entendido 
que le corresponde un 20% a cada hijo.- Por otra parte se 
fija a ambos padres el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) 
de todos los gastos escolares y médicos extraordinarios 
de los hijos.-

C.- Respecto al derecho de convivencia de los adolescentes 
A. DE LOS L.P.G., y E.P.G., con su padre el C. ERNESTO 
PICAZO CRUZ, estas se llevaran cabo de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia y consentimiento de los 
hijos.-

D.- Y de conformidad con el artículo 285 fracción VI 
reformado del Código Civil del Estado, esta Autoridad 
exhorta a los CC. ERNESTO PICAZO CRUZ Y GRACIELA 
MARIA GARCÍA GUTIERREZ para no realizar actos 
de manipulación sobre los hijos tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge 
separado o los familiares de éste.

E- En cuanto al derecho de alimentos de la C. GRACIELA 
MARIA GARCÍA GUTIERREZ es de observarse lo 
siguiente: 

a) El actor expresa que desde el año 2012 se encuentran 
separados.

Por lo anterior, se le deja a salvo su derecho a la demanda, 
para que lo haga valer en caso de necesitarlo.

F.- Se le apercibe al C. ERNESTO PICAZO CRUZ para 
que en el  termino de TRES DÍAS HÁBILES, se sirva 
acreditar con documentación idónea el estar dando 
cumplimiento a su obligación alimentaria por concepto 
de pensión alimenticia, por lo cual se le apercibe que en 
caso de no hacerlo, esta autoridad procederá a aplicarle 
una multa de VEINTE DÍAS DE UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, la cual es de la cantidad de $73.04 
pesos diarios, de conformidad con el Art. 81 Fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

G.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
GRACIELA MARIA GARCÍA GUTIERREZ Y ERNESTO 
PICAZO CRUZ,  recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.---

VI.- De conformidad con lo que manda el artículo 308 del 
Código Civil del Estado, se ordena girar atento exhorto al 
Juez Competente de Veracruz, Veracruz, con la finalidad 
de que en auxilio de las labores de este juzgado, ordene 
girar el oficio correspondiente al Registro Civil a fin de que 
levante el acta correspondiente y publique un extracto 
de esta resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto; por lo cual, se le apercibe, para 
que en el término de tres días hábiles, anexen el pago del 
derecho fiscal correspondiente, mismo que deberá ser 
pagado en el lugar en donde se contrajo matrimonio. 

VII.- Únicamente para los efectos señalados en el punto V 
en este acuerdo publíquese la presente determinación por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados desde la última publicación comparezca 
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a juicio la C. GRACIELA MARIA GARCÍA GUTIERREZ a 
contestar la presente declarativa de divorcio, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas, lo anterior 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo anterior, 
se hace saber al Actuario diligenciador que al momento de 
hacer entrega del oficio correspondiente ante las Oficinas 
receptoras del Periódico Oficial, la primera fecha de las 
publicaciones le será proporcionada por dicho rotativo, 
y la dos siguientes deberá ser proporcionado por él, en 
términos de lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará constar en 
el acta correspondiente.-

Asimismo se le previene al demando que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, apercibiéndole que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

VIII.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

IX.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado 
ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o constancia a 
juicio, pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.

X.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 

en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa del 
solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En versión 
impresa con las firmas autógrafas de quien emite; y II.- 
En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso 
de que el solicitante se encuentre obligado a publicar su 
información en un plazo determinado, deberá entregar 
su documentación a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por lo anterior se ordena girar atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con la 
finalidad de que ser sirva dar cumplimiento a lo señalado 
en el punto numero VIII de este proveído. 

Por lo anteriormente expuesto, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio 
de los CC. GRACIELA MARIA GARCÍA GUTIERREZ Y 
ERNESTO PICAZO CRUZ. 

SEGUNDO.- RESPECTO A LA GUARDA, Y CUSTODIA, 
ALIMENTOS Y CONVIVENCIA, SE ESTA A LO SEÑALADO 
EN LOS PUNTOS a), b), Y c) DE ESTE FALLO. 

TERCERO: NO SE DECRETA  PORCENTAJE POR 
CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE LA 
C. GRACIELA MARIA GARCÍA GUTIERREZ, en virtud de 
LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL considerando e) de 
este fallo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE  POR MEDIO DE EDICTOS  Y 
CÚMPLASE.- - - - 

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE LA LICDA, LIBIA BEATRIZ CERVERA 
VERA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA.- 
. –Dos firmas ilegibles y rúbricas…”

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este H. Tribunal, para que haga entrega del oficio y 
archivo electrónico correspondiente, previo acuse de 
recibo.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURION, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ 
CERVERA VERA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-
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LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A  VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
2016.- LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NÚMERO: 13887

C. PABLO EMMANUEL LOEZA ESCALANTE 

EXPEDIENTE NUMERO 680/15-2016/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. ALBA 
ELIZABETH HERNÁNDEZ LEZAMA EN CONTRA DEL 
C. PABLO EMMANUEL LOEZA ESCALANTE, LA JUEZ 
DE ESTE JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA 
LETRA DICE:
 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTICINCO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

V I S T O S: S e tiene  por recibido el escrito de la 
Licenciada GUADALUPE DEL CARMEN COCOM MAS, 
mediante el cual en virtud de la respuesta de los oficios 
remitidos por las diversas instituciones, solicita se sirva 
a ordenar se emplace al C. PABLO EMMANUEL LOEZA 
ESCALANTE, a través del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de conformidad con el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en consecuencia, 
SE PROVEE:
  
1) Queda debidamente acreditada la ignorancia del domicilio 
del C. PABLO EMMANUEL LOEZA ESCALANTE, por lo 
que se admite la demanda de cuenta notificándose el auto 
de fecha primero de abril del año dos mil dieciséis, que a 
la letra dice:

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.,  A PRIMERO DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISÉIS.

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de la C. ALBA 
ELIZABETH HERNANDEZ LEZAMA, y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en la Avenida 2000 local 
1 por esquina Patricio Trueba de Fracciorama 2000 de 
esta ciudad; nombrando como sus asesores técnicos a los 

LICDOS. JOSE ALEJANDRO LOEZA LÓPEZ con cédula 
profesional 6757987 y R.F.C LOLA8210165L4; WILBERTH 
HUMBERTO LOEZA MORALES con cédula profesional 
1950297 y R,F.C LOMW5000520; GUADALUPE DEL 
CARMEN COCOM MAS con cédula profesional 6292703 
y R.F.C COMG830805P51 y ARACELY DEL ROSARIO 
TURRIZA GARCÍA con cédula profesional 6292703 y R.F.C 
COMG830805P51, demandando JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
promovido por ALBA ELIZABETH HERNANDEZ LEZAMA 
en contra de PABLO EMMANUEL LOEZA ESCALANTE, 
quien puede ser emplazado en la Manzana 2 Lote 14 C 
andador Lirio por clavel, fraccionamiento las Flores II, 
C.P 24096 de esta ciudad capital, en consecuencia de lo 
anterior, SE PROVEE:
1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
680/15-2016/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGILEX, 
para su respectiva tramitación.
2).-Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.
3). De conformidad con los artículos 49-A y 49-B, se 
admite como asesores técnicos del promovente a los 
LICDOS. JOSE ALEJANDRO LOEZA LÓPEZ, WILBERTH 
HUMBERTO LOEZA MORALES, GUADALUPE DEL 
CARMEN COCOM MAS y ARACELY DEL ROSARIO 
TURRIZA GARCÍA, para oír y recibir notificaciones, toda 
vez que cumple con los requisitos señalados en dicho 
numeral, nombrando al primero de los citados como 
representante común.
4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por la C. 
ALBA ELIZABETH HERNANDEZ LEZAMA, es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones:
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 
Art. 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”
Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.-   
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así mismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.
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Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:
…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 46.”… 
Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone 
al mismo.
Cabe agregar, que  existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una familia, 
en su integridad, estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
del vínculo matrimonial.
Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 

dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unida o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de  sus menores hijos, según el caso, con 
la cual se respeta su garantía de audiencia, pues se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de 
la litis y de las consecuencias del procedimiento, además, 
la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
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COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”
5.-Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio y se declara disuelto el matrimonio de 
los CC. ALBA ELIZABETH HERNANDEZ LEZAMA y 
PABLO EMMANUEL LOEZA ESCALANTE.- En atención 
a la garantía de audiencia, dese aviso al C. PABLO 
EMMANUEL LOEZA ESCALANTE, para que en el término 
de tres días, manifieste lo que a su derecho considere 
únicamente respecto a la guarda, custodia y régimen 
de convivencia de sus menores hijos si los hubiere, no 
así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 

cuyo rubro y texto que a la letra dice: 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el 
Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” De igual manera se aplica la siguiente 
tesis por analogía: 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma tanto 
al Código Civil como al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador 
local introdujo la figura del divorcio sin expresión de 
causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.
Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). 
Página 807. De igual manera se aplica la siguiente tesis 
por analogía: 
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 

hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el articulo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
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forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente:Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el articulo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Num. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”
Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:
1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.
 2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.
3.- Ahora bien, la vista que se da al C. PABLO EMMANUEL 
LOEZA ESCALANTE, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con la C. ALBA ELIZABETH HERNANDEZ LEZAMA, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 

la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 
6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 
I.- No se decreta nada respecto a guarda, custodia y 
pensión alimenticia en virtud de que durante el matrimonio 
no procrearon hijos.
II.- Igualmente,  no se decreta nada de pensión alimenticia 
a favor de la  C. ALBA ELIZABETH HERNANDEZ 
LEZAMA,  toda vez que se observa que la misma se 
encuentra capacitada para solventar sus necesidades 
alimentarías.
7).- Se deja a salvo el derecho de las partes para 
que manifiesten lo que consideren respecto a la 
compensación patrimonial y división de bienes.
8)- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo, acuerdo  túrnese los autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
declaración de divorcio al C. PABLO EMMANUEL LOEZA 
ESCALANTE, en su domicilio ubicado en manzana 2 lote 
14 C andador Lirio por clavel, fraccionamiento las Flores 
II, C.P 24096 de esta ciudad capital, entregándole las 
respectivas copias de la demanda, y copias de traslado 
respectivas, haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días para los efectos citados.
10).- Por otra parte, también resulta conveniente 
aclarar que la disolución del vínculo matrimonial, al 
ser una  sentencia de tipo declarativa, no requiere 
que causa ejecutoria de manera expresa,  este se 
debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.
11).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio al Oficial del 
Registro Civil del estado de  Campeche, para que proceda 
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a levantar el acta correspondiente y además publique un 
extracto  de la resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.
12).-En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas 
o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la 
unidad administrativa, cuando le sea solicitada por 
terceros la información acerca del presente expediente.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, 
AL REPRESENTANTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO, AL 
ASESOR JURIDICO DE LA PROCURADURIA DE LA 
DEFENSA DEL MENOR, LA MUJER Y LA FAMILIA DEL 
SISTEMA DIF ESTATAL Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA 
JUAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.” 
2) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio 
del C. PABLO EMMANUEL LOEZA ESCALANTE, de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele el 
presente proveído mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio 
a contestar la presente declarativa de divorcio.
3).- Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la 
primera fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, lo cual hará constar en el acta 
correspondiente.- NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI 
GRAJALES ABÁN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO EN FUNCIONES, ANTE EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA 
JUÁREZ QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DE 2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  21  de Octubre del 
año 2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOSE OCTAVIO OLMEDO ALCOCER.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/11-2012/00530, instruido 
en averiguación del delito de ATENTADOS AL PUDOR 
denunciado por  OCTAVIO OLMEDO ALCOCER y del 
que aparece como probable responsable ROLI VAZQUEZ 
PEREZ, el Juez de este conocimiento dictó una resolución 
de fecha 14 de octubre  de 2014, misma que  a la letra dice:

RESUELVE:

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal, consecuentemente SE PROVEE: 1.-) Observándose 
de autos que ha transcurrido el término legal para dar 
cumplimiento a la ORDEN DE REAPREHENSION librada 
con fecha 24 de Enero de 2013, en contra de ROLI 
VAZQUEZ PÉREZ Y/O MARIO MARCOS GARCÍA; y en 
virtud de no haberle dado cumplimiento hasta la presente 
fecha por la Representación Social, de conformidad con 
los artículos 94, 95, 96, 97 y 112 del Código Penal del 
Estado al momento de los hechos, se declara que ha 
operado la PRESCRIPCION de la acción penal intentada 
en contra de ROLI VAZQUEZ PÉREZ Y/O MARIO 
MARCOS GARCÍA, decretándose el SOBRESEIMIENTO 
de la presente causa penal, y en consecuencia se deja 
INSUBSISTENTE la Orden de Reaprehensión dictada en 
contra del referido indiciado, librada con fecha 24 de Enero 
de 2013, que le fuera comunicada al Agente del Ministerio 
Público mediante oficio número 2390/12-2013/3PI, por lo 
que resulta procedente girar atento oficio al C. Agente del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado, para efecto de que 
deje cancelada dicha orden de captura.- NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE. Así lo proveyó y firma la MTRA. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRAN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante 
la Licenciada PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, 
Secretaria de Acuerdos que certifica y da fe.

LICDA. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, Actuaria Interina 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece 
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el numeral 99 del código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle por medio 
del periódico oficial del Estado por tres publicaciones 
consecutivas el presente proveído a OCTAVIO OLMEDO 
ALCOCER.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA  INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  21  de Octubre del 
año 2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. ERIBERTO CARAVEO SANCHEZ

 DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/14-2015/00436, instruido en 
averiguación del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO 
Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPCION denunciado por  
JOSE PEREZ HERNANDEZ y del que aparece como 
probable responsable JOSE ANTONIO KANTUN UC Y 
OTROS el Juez de este conocimiento dictó una resolución 
de fecha 14 de octubre  de 2014, misma que  a la letra dice:

RESUELVE:

VISTOS: Con la finalidad de no retrasar la secuela procesal 
y no vulnerar los derechos humanos de las partes, por lo 
tanto con fundamento en los artículos 210,211, y 212 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor se 
fija las 12:00 horas del día 25 de Noviembre de 2016, con 
la finalidad de efectuar la audiencia de TESTIMONIAL EN 
SU CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN 
DEL C. ERIBERTO CARAVEO SANCHEZ,  por lo que de 
conformidad con el articulo 221 segundo párrafo en relación 
al artículo  en relación con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena notificarle 
atreves del Periódico Oficial, mediante publicaciones 
que se hagan tres veces consecutivas, previniendo al 
Actuario de la adscripción, que deberá de dejar constancia 
en autos de haber realizado lo anterior. .NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma la LIC. CARLOS 
ENRIQUE AVILÉS TUN, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante la Licenciada 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de Acuerdos 
Interina que certifica y da fe.- 

LICDA. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, Actuaria Interina 

hace constar que en cumplimiento a lo que establece el 
numeral 99 del código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, procedo a notificarle por medio del periódico 
oficial del Estado por tres publicaciones consecutivas el 
presente proveído a ERIBERTO CARAVEO SANCHEZ.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA  INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  21  de Octubre del 
año 2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. MARIA DEL ROSARIO MAY FAJARDO

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/12-2013/01062, instruido 
en averiguación del delito de ROBO CON VIOLENCIA 
Y OTROS denunciado por MARIA DEL ROSARIO MAY 
FAJARDO y del que aparece como probable responsable 
FELIPE ESTRELLA RODRIGUEZ, el Juez de este 
conocimiento dictó una resolución de fecha 14 de octubre  
de 2014, misma que  a la letra dice:

RESUELVE:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ROBO CON VIOLENCIA, 
denunciado por MARIA DEL ROSARIO MAY FAJARDO, en 
agravio de su hijo, el adolescente D.I.O.M., ilícito previsto 
y sancionado con pena privativa de la libertad según lo 
disponen los artículos 184 fracción I en relación con el 188 
primera y segunda parte, 189, 190 fracción II y 29 fracción 
III del código penal vigente en el Estado hasta el día 13 de 
noviembre de 2013.

SEGUNDO: FELIPE ESTRELLA RODRIGUEZ resultó 
plenamente responsable de la comisión del delito de ROBO 
CON VIOLENCIA, denunciado por MARIA DEL ROSARIO 
MAY FAJARDO, en agravio de su hijo, el adolescente 
D.I.O.M., ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de la libertad según lo disponen los artículos 184 fracción 
I en relación con el 188 primera y segunda parte, 189, 190 
fracción II y 29 fracción III del código penal vigente en el 
Estado hasta el día 13 de noviembre de 2013.

TERCERO: Como consecuencia jurídica del delito 
cometido, se le impone a FELIPE ESTRELLA RODRIGUEZ, 
una pena de UN AÑO Y TRES MESES DE PRISION 
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CON DOCE JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD Y MULTA DE UN DIA DE SALARIO MINIMO 
VIGENTE EN EL ESTADO al momento de verificarse los 
hechos, el cual ascendía a la cantidad de $61.38 M.N. 
(SON: Sesenta y un pesos con treinta y ocho centavos en 
moneda nacional), ello con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 184 fracción I en relación con el 188 primera 
y segunda parte, 189, 190 fracción II y 29 fracción III 
del código penal vigente en el Estado hasta el día 13 de 
noviembre de 2013. 

CUARTO: Respecto de los beneficios a los que se constriñen 
los numerales 98 y 105 del cuerpo de leyes invocado con 
anterioridad, siendo los beneficios de sustitución de la 
sanción y la condena condicional, respectivamente, ello 
en virtud de que el otorgamiento de los mismos es una 
facultad discrecional del juzgador, quien para decretarla o 
negarla atenderá a las premisas y circunstancias que para 
su otorgamiento establece la ley, siendo que de autos se 
advierte, como se asentó en líneas precedentes, que al hoy 
sentenciado, se le está imponiendo una pena de UN AÑO 
Y TRES MESES DE PRISIÓN, por lo que obviamente se 
haría acreedor al beneficio de la sustitución de la sanción 
de prisión por multa, por lo que, quien esto provee, en 
términos de los artículos 97, 98 fracción II, 99 y demás 
relativos aplicables del código penal del Estado, en vigor, 
estima procedente la sustitución tanto de las jornadas a 
favor de la comunidad como la sanción de prisión, toda 
vez que el ordenamiento punitivo local prevé la sustitución 
de la sanción de prisión, que resulta más gravosa para 
el hoy sentenciado, en virtud de que se le restringiría en 
su libertad, cuanto más resulta conveniente sustituir las 
jornadas de trabajo, todo ello con fundamento en el numeral 
1 de la Constitución, que establece, la observación de los 
principios pro persona, así como la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derecho humanos, por lo 
que se le otorga dicho beneficio mediante el otorgamiento 
de una multa por la cantidad de $2,000.00 M. N. (SON: Dos 
mil pesos en moneda nacional) que deberá depositar en 
efectivo ante este juzgado, haciéndole del conocimiento al 
citado acusado que dicho beneficio no absorbería la multa 
proveniente del delito.

Así mismo, acorde al numeral 98 en su fracción III del 
código penal vigente en el Estado, se le sustituiría la pena 
de prisión por tratamiento en semilibertad, igualmente 
sería procedente el beneficio de la condena condicional, tal 
y como lo establece el artículo 105 de la ley de sanciones 
y medidas de seguridad del Estado de Campeche, por 
lo que de optar por este último beneficio, deberá otorgar 
la cantidad de $2,000.00 M. N. (SON: Dos mil pesos en 
moneda nacional) haciéndole del conocimiento al hoy 
sentenciado que dicho beneficio absorbería la multa 
impuesta proveniente del delito, tal y como lo señala 
la fracción III del numeral 105 invocado, sin embargo, 
quedaría bajo la supervisión de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente; en la inteligencia que de no acogerse a 
ninguno de los citados beneficios, deberá de cumplir con 
la condena impuesta en el lugar que para ello se designe.

QUINTO: Se absuelve al hoy sentenciado FELIPE 
ESTRELLA RODRIGUEZ, de pago alguno por concepto 
de reparación del daño, por los motivos expuestos en el 
considerando quinto del presente fallo.

SEXTO: De conformidad con lo establecido por el artículo 
369 del código de procedimientos penales del Estado en 
vigor al momento en que se inició el procedimiento, se le 
hace saber al sentenciado y demás partes legitimadas, del 
derecho y término que tienen para impugnar el presente 
fallo mediante el recurso de apelación, debiendo de asentar 
constancias de ello en autos.

SEPTIMO: Tan luego cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase mediante atento oficio copias 
certificadas de la misma al director de servicios periciales 
de la procuraduría general de justicia en el Estado, para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes, lo 
anterior con fundamento en lo que establece el artículo 325 
del código de procedimientos penales vigente en el Estado 
al momento en que se inició el procedimiento.

OCTAVO: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 
6 y 7 de la ley de transparencia  y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
de las partes en la presente causa penal que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos.

NOVENO: Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 
79 del código penal vigente en el Estado, hágasele saber al 
hoy sentenciado de las consecuencias del delito cometido, 
previniéndolo para evitar que reincida, advirtiéndole de 
las sanciones a que se expone, entre las cuales está la 
consistente en que en caso de cometer un nuevo delito 
no se le podrán conceder los sustitutivos penales a que 
hace referencia el artículo 98 del código penal vigente en 
la Entidad.

DECIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así  
definitivamente lo resolvió y firma la maestra en derecho 
judicial MIRIAM GUADALUPE COLLI RODRIGUEZ, 
TITULAR DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, por ante el Licenciado AARON 
OSWALDO MISS CHULIN, secretario de acuerdos que 
certifica y da fe.-

LICDA. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, Actuaria Interina 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece 
el numeral 99 del código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle por medio 
del periódico oficial del Estado por tres publicaciones 
consecutivas el presente proveído a MARIA DEL ROSARIO 
MAY FAJARDO.
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A T E N T A M E N T E.- LICDA. SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA  INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

C. SILFREDO GAMBOA RAMÍREZ (PARTE 
DEMANDADA)

EN EL EXPEDIENTE NO. 390/15-2016, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR REBECA PÉREZ CRUZ, EN CONTRA 
DE SILFREDO GAMBOA RAMÍREZ, EL JUEZ DE LA 
CAUSA DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado,- Escárcega, 
Campeche, a  veintidós de septiembre del año dos mil 
dieciséis.-

VISTOS.- El estado que guardan los autos, se tiene por 
presentada a la C. REBECA PÉREZ CRUZ, con su escrito 
de cuenta, mediante el cual viene a solicitar se ordene el 
emplazamiento al C. SILFREDO GAMBOA RAMÍREZ, en 
los términos del artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, a través del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en consecuencia se provee.

1).-  Toda véz que se aprecia en autos que se ignora el 
domicilio de la parte demandada el C. SILFREDO GAMBOA 
RAMÍREZ, tal y como constan en las informaciones 
proporcionados por los diversos funcionarios públicos y 
autoridades, mismas constancias  que ya se encuentra 
acumulado en autos, y observándose  también que se han 
desahogado las testimoniales con las cuales se justifica 
la ignorancia  del domicilio de la parte demandada, en 
consecuencia y como lo solicita la citada ocursante, 
procédase a emplazar al C. SILFREDO GAMBOA 
RAMÍREZ, publicando esta determinación por el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, tal y como lo previene el Ordinal 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
haciéndole saber a la referida demandada que las copias 
simples de traslado de Ley, quedan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-
Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en esta ciudad de Escárcega, Campeche, 
para efectos de que le sean entregados y proceda a 
contestar la misma en el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación 

de este proveído, lo anterior como lo previene el numeral 
106 parte In-Fine del Código antes citado.

2).- Y toda vez que en el presente juicio se dictaron 
medidas provisionales a favor del menor H. A. de apellidos 
G. P., y con la finalidad de velar por el interés superior 
del mismo, se reafirman Y quedan firmes y valederas las 
medidas provisionales decretadas en el auto de fecha 
once de marzo del año dos mil dieciséis, en su apartado 
marcado con el número 4), así como también se mantiene 
vigente el porcentaje de pensión alimenticia decretado a 
favor del menor H. A., de apellidos G. P., el 25%, a cargo 
del C. SILFREDO GAMBOA RAMÍREZ, Asimismo, se 
ratifica la guarda y custodia de los citados menores, a 
favor de su señora madre la C. REBECA PÉREZ CRUZ.- 
Notifíquese y cúmplase, así lo proveyó y firma el Juez del 
Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-
Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado. M. en D. J. 
Antonio Cab Medina, por ante el M. en D. J. Emmanuel de 
Jesús González Flores, Secretario de Acuerdos con quien 
certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.—

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA  POR EDICTOS PUBLICADOS 
POR TRES VECES EN ESPACIO DE QUINCE DIAS EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.-

EL ACTUARIO INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, LIC. HÉCTOR MANUEL 
CHABLÉ UC.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 06/16-2017/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 12/16-2017/2C-II.-

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien fuera JESÚS CANO TORRES; me 
permito comunicarles que tienen el término de SESENTA 
DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE 
SEPTIEMBRE 2016.- ALBACEA PROVISIONAL, 
CIUDADANA MARTHA LUZ HERNÁNDEZ FUENTES.- 
RÚBRICA.
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Para su publicación una sola vez en el Periódico Oficial.-

LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2016, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 69/15-2016/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 578/15-2016/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de   JOSÉ MARÍA GARCÍA LÓPEZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche. Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE 
AGOSTO 2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO 
CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.-CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 16 DE 
AGOSTO DEL 2016, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 59/15-2016/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 537/15-2016/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de JULIO AUGUSTO GARMA Y GARMA; quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 30 DE JUNIO 2016.- 
CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, LICENCIADA 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- CIUDADANO 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO EUDDY 
ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS  DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 30 DE JUNIO DEL 2016, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO EUDDY 
ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 55/15-2016/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 399/14-2015/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de   JOSÉ MARÍA GARCÍA MANZANO, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche. Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE 
MAYO 2015.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, 
LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS  INTERINO  DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
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MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE MAYO DEL 2015, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FEYSAL VIVEROS ROMAGNOLI quien fuera 
vecino del municipio de Champotón, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 6 de Octubre 
de 2016.- MTRA. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Jueza del Juzgado Tercero de lo Civil.-Licenciado 
Rommel del Carmen Moo Góngora,  Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA QUE EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE AIDA ISABEL CAMPOS MUÑOZ, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2016, EN ESTA CIUDAD, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERIODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AGUSTIN 
SOBREVILLA ESPINOSA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 

Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ ISABEL 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUIS BARTOLO 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GLORIA ALICIA 
SOLER ARAUJO O GLORIA SOLER ARAUJO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARGARITO 
RAMIREZ HERRERA O JESÚS RAMIREZ HERRERA, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MATEO LÓPEZ 
RAMIREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MELVA DEL 
SOCORRO PRIEGO RIVERO O MELBA PRIEGO DE 
LAINEZ O MELBA DEL SOCORRO PRIEGO RIVERO, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAFAEL DAMAS 
SANCHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RUBEN CARDOZA 
TORRES, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JUAN DE LA 
CRUZ FELIX O JUAN DE LA CRUZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ISIDRO ALVAREZ MORALES PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. CANDELARIO ALVAREZ GONZALEZ; 
EN SU CARACTER ALBACEA PROVISIONAL DEL  
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 21 DE OCTUBRE  DEL 2016.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RIGOBERTO 
HERNANDEZ MORALES PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. JULIO CESAR GOMEZ MOSQUEDA; 
EN SU CARACTER ALBACEA PROVISIONAL DEL  
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 21 DE OCTUBRE  DEL 2016.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  CARLOS 
ARMANDO CASTILLO RODRÍGUEZ, quien falleciera el 
día 27 de ENERO del 2014, denuncia que hace la señora 
GUADALUPE DE LOS ANGELES TUZ TUN.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
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tres veces. -- 

San Francisco de Campeche, Cam; a 6 de OCTUBRE del 
2016.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora MARÍA AUSTRALIA 
ZURITA MORALES,  quien falleciera el día 1 de MARZO 
del 2008, denuncia que hace la señora LIZBETH  DEL 
CARMEN ORTEGA ZURITA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces 

San Francisco de Campeche, Cam; a 8 de SEPTIEMBRE 
del 2016.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA. 

E D I C T O 

Se Convoca a los Herederos y Acreedores del Señor: 
FLORENCIO GUTIERREZ NAVARRO, quien fuera vecino 
de ésta Ciudad. Para que comparezcan ante la Notaría a 
mi cargo a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de éste Edicto. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 15 de Septiembre 
del 2016.- Lic. Manuel J. Mengual Gual, Notaría No. 6, 
Calle 59 No. 3-A, Int. 4 San Francisco de Campeche, 
Camp.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento de 
Sucesión intestamentario a bienes del señor ANASTACIO 
MENDOZA FARIAS, quien falleciera en esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, el día once de 
ocubre de mil novecientos noventa y cinco,  por lo que se 
convoca a los que se consideren herederos y acreedores 
del autor de la sucesión, a deducir sus derechos ante la 
Notaria a mi cargo, ubicada en la Calle 59 número 14-A, 
entre 12 y 14, Colonia Centro Histórico de esta Ciudad, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 

donde funden y motiven sus derechos.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que 
en la Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito 
Judicial del Estado de la que soy titular, se inicio el 
procedimiento Sucesión testamentario a bienes del señor 
JAVIER OREZA MONGIOTE, quien falleciera en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche,  el 
día 03 de noviembre  del año dos mil quince, por lo que 
se convoca a los que se consideren acreedores del autor 
de la sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria a 
mi cargo, ubicada en la Calle 59 número 14-A, entre 12 
y 14, Colonia Centro Histórico de esta Ciudad, dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos donde 
funden y motiven sus derechos.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE EL SEÑOR 
AUGUSTO TUN AKE, ORIGINARIO DE BACABCHEN, 
CALKINI, CAMPECHE, POR EL SEÑOR  ISMAEL TUN 
CANUL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número 186 (2016), otorgada en 
esta Capital con fecha Veintidós de Agosto del dos mil 
Dieciséis, ante mí, en el Protocolo de la Notaría Pública 
Número Dieciocho a mi cargo, se Radicó la Sucesión 
intestamentaria del Ciudadano JOSE DEL CARMEN 
BRICEÑO SOSA, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
ZOILA AURORA SOSA ALMEYDA y para cumplir con lo 
dispuesto por el Artículo Treinta y Tres fracción II de la 
Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica a los 
Acreedores y a los que se consideren con Derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez en diez por tres veces 
del presente Aviso.

San francisco de Campeche a 26 de septiembre del 2016.- 
Lic. Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero, Notario 
Público Número Dieciocho.- ROGT371207TB4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2016, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE EL SEÑOR 
GUILLERMO MONTERO CORDOVA (O) GUILLERMO 
MONTERO CORDOBA, ORIGINARIO DE COLIPA, 
VERACRUZ, POR EL SEÑOR  ARMANDO MONTERO 
AGUILERA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 05 DE OCTUBRE DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25  COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 

CON FECHA 03 DE OCTUBRE 2016, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE EL SEÑOR 
JOSE CHABLE CRUZ, ORIGINARIO DE SALTO DE 
AGUA, CHIAPAS,  POR EL SEÑOR  LUIS CHABLE 
RUIZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS. 

ESCARCEGA, CAMP., A 03 DE OCTUBRE DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 03 DE OCTUBRE 2016, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE EL SEÑOR JULIAN 
RUIZ RAMOS(TAMBIEN SOCIALMENTE CONOCIDO 
COMO) JULIAN RUIZ Y RAMOS, ORIGINARIO 
DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y VECINO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE,  POR EL 
SEÑOR  ORLANDO DEL JESUS RUIZ GUILLERMO, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 03 DE OCTUBRE DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 28 de 2016

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 
BARRIO DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 457/2016, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECISEIS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICO EL PROCEDIMIENTO DEL SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE LANDY DE LOS ANGELES GALA 
COYOC, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO OMA 
ENRIQUE HERNANDEZ SANCHEZ Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 5 DE 
OCTUBRE DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-
KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO 
DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 643/2016, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RAMONA MARIA PEREZ MAY DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO LUIS FREDDY MIJANGOS PEREZ 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 

DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 5 DE 
OCTUBRE DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-
KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO 
DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 641/2016, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL MARTIN AVILES ARTEAGA DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA MARIA JESUS HAU PACHECO 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 5 DE 
OCTUBRE DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-
KS4.- RÚBRICA.


